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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS AÑo| 20 | No.1200028615 
FORMULARIO SC FORMULARIO ÚNICO DE ACTUALIZACIÓN 

A- DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LA EMPRESA 
RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL Toz]rue- [1[7] 9[1l 9] Of 6l 31 eli lo ]o] 1 Jos [exbemente PITITI]I]J]] 

os PROMOSTOCK S.A. 
PROVINCIA CANTÓN CIUDAD PARROQUIA 

04 PICHINCHA 05 CUTTO D6 CUITO 07 BENALCAZAR 

CALLE NÚMERO TELÉFONO: 12121313341 0 

08 GONZALEZ, SUAREZ os| 2701 10 FAX: 219|0[|3|3| 316 

INTERSECCIÓN 
EDIFICIO C. COMERCIAL PISO, DEPTO., OFICINA 

1 CORUÑA 12 | CANCILLER YI 19 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL CÓD. ACTIV, EMAIL 

14 Actividades en promociones comerciales y eventos s| |] [1 

REPRESENTANTE LEGAL CÉDULA CARGO 

17 |  DUEÑAS MONTERO JORGE ADRIAN 1811 [7 [1/4[2/1]6/5/(1P/1 GERENTE GENERAL 

PERSONAL OCUPADO 
AUDITOR EXTERNO R.N.A.E. 

20 | Dirección | | ADMÍNÍsTRACióN | | ropucción| | orros| 2             
  

cóD. ACCIONES O APORTACIONES 
APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS NACIONALIDAD CÉDULA, RUC, O PASAPORTE 

INV 1f. VALOR TOTAL 

14210510 

MONTERO JOSE GABRTEL ECUATORLANA 

SAENZ VALLE MARCELO JOSE 

  1/ : Codificación de la Inversión Extranjera 1: inversión Extranjera Directa 2: Inversión Subregional 3: Inversión Neutra 4: Inversión de extranjeros calificada como Nacional TOTAL 

2 > Sifiene más accionistas favor anexar las hojas necesarias bajo este formato 
NOTA: EL PRESENTE FORMULA[RIO, NO SE ACEPT, CON ENMENDADURAS O TACF 

  

AÑO MES | DÍA 

FECHA DE PRESENTACIÓN | Y] ] | 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
POUGRÁFICA C.A. - Resolución: 0291 - 27 / 03 / 02 person. 

  

        
  

  

 



INFORME DEL COMISARIO PRINCIPAL A LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

PROMOSTOCK S.A. 

Señores accionistas: 

Después de revisar la correspondencia, los Libros Sociales, el Balance General y 

el Estado de Pérdidas y Ganancias, al igual que la contabilidad de la Compañía 

PROMOSTOCK S.A., correspondiente al ejercicio económico del año 2004, en mi 

calidad de Comisario, informo a ustedes que: 

1. Los administradores de la Compañía han dado cumplimiento a las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, al igual que a las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas en su gestión durante el ejercicio económico 

analizado; 

2. La correspondencia y los Libros Sociales de la Compañía se conservan de 

conformidad con las pertinentes disposiciones legales y estatutarias; 

3. El Balance General de la Compañía y el Estado de Pérdidas y Ganancias, 

reflejan la situación actual y real de la Compañía, lo cual guarda plena 

concordancia con los Libros de Contabilidad; 

4. La Contabilidad ha sido llevada de acuerdo a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados y con apego a las correspondientes disposiciones legales; 

5. La custodia y conservación de los bienes de la compañía o de terceros bajo la 

responsabilidad de la misma son adecuados; y, 

6. Los procedimientos de control interno establecidos han sido cumplidos por 

todo el personal de la Compañía. 

El presente examen fue realizado en base a las normas de auditoría generalmente 

aceptadas e incluyó todas las pruebas y procedimientos que las circunstancias 

ameritaban, dando cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Compañías. 

Quito D.M., 3 de marzo de 2005 
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INFORME DEL GERENTE GENERAL A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE PROMOSTOCK S.A. 

Señores accionistas: 

Luego de revisar la correspondencia, los Libros Sociales, el Balance General y el 
Estado de Pérdidas y Ganancias, al igual que la contabilidad de PROMOSTOCK 
S.A., correspondiente al ejercicio económico 2004, informo a ustedes lo siguiente: 

1. Se ha constatado que durante el ejercicio económico 2004 se ha dado 
cumplimiento a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, al igual que a 
las resoluciones de la Junta General de Accionistas; 

2. De la misma forma se ha verificado que la correspondencia y los Libros 

Sociales de la Compañía se conservan de conformidad con las pertinentes 
disposiciones legales y reglamentarias; 

3. En base al análisis del Balance General de la Compañía y el Estado de 
Pérdidas y Ganancias, correspondientes al ejercicio económico 2004, se 
verificó que el mismo tuvo una ganancia representativa, la misma que supera a 

la generada en el ejercicio económico anterior y que se recomienda sea 
tomada en cuenta para una futura capitalización de la Compañía. 

4. Así mismo, puedo certificar que los procedimientos de control interno 
establecidos se han cumplido. 

5. Promostock S.A. se encuentra regularizada en lo que tiene que ver con el tema 
de propiedad intelectual y de derechos de autor, dando regular cumplimiento a 
las normas que la legislación dispone sobre la materia, por parte de la Compañía 
y sus accionistas. 

Al fin del mencionado ejercicio económico podemos decir que se han cumplido las 
aspiraciones propuestas por esta administración, sin embargo, no conformes con 
estos resultados propondremos durante el siguiente año, nuevas estrategias con 
el fin de lograr un mayor posicionamiento en el mercado. Esperamos que con el 
esfuerzo de la administración y del personal que labora para la Empresa, se 
puedan concretar los objetivos económicos que la Compañía requiere en el 
siguiente ejercicio económico. 
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